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CUESTIONES IRRESOLUBLES. ^ 

L a al ternat iva. 

Otra de las cuestiones que en materia tauróma 
ca considero de imposible solución, es la del dere
cho á la preferencia en el orden de categorías para 
la muerte de loros, por los espadas nue tienen 
adquirida alternativa con las formalidades de cos
tumbre. 

Toda m i vida (que gracias á Dios no es corta, 
pero que deseo dure mucho más) , he oído y pre-
senci do continuas discusiones entre toreros y afi
cionados aceica del asunto, y siempre ha quedado 
sin resolver como al principie) se hallaba, y como 
quedará y seguirá, pase el tiempo que quiera, mien
tras haya corridas de torus. 

H a sostenido constantemente, y desde muy an^ 
t iguq, el mayor número de ios entendidos en esa 
piase de 'asuntos, que el derecho á la preiación ó 
sitio de primer espada de ios que juntos l idien, no 
debe negarse á la ant igüedad, contada desde ei d ía . 
en que turnó e l diestro la aternativa- pero precisa
mente en eso estriba, esa es la base y oi ígen de la 
cuestión. Todos convienen en ese punto; la anti
güedad da cierto aire de suficiencia y nombre,-que 
autorizan de algún modo la jefatura, y sobre eiio 
poco se hablaría, si detrás no viniera la eterna cues
tión que es objeto del presente art ículo, 

¿T ienen todos los matadores de alternativa sufi-
cienie autoridad y facultades para conceder aquella 
a otros que se la pidan? 

¿bs igual que esa alternativa se adquiera en una 
plaza de segundo ó tercer orden, que en otra de 
primera? 

¿Y cuáles son las plazas que deben considerar
se ae esta categoría, y de entre ellas, cuál debe 
figurar á la cabeza? 

Difícil es contestar á esas preguntas, y más difí
c i l aún, sino impobibie, verificarlo á gusio de todos. 

Ocúrrese, desde luego, respecto üe la primera, 
que de concederse en absoluto á todos los matado-
ftsde alternativa, sin excepción, la facultad de con
ferirla á otros lidiadores, pocos de éstos serían los 
que no la tuvieran acreditada, puesto que tan conoá 
inconvenientes se les pondr ían por dejante, que con 
muy ligeros esfuerzos, h a b i í a n de conseguir vencer
los. Maüa más fácu que obtener de cualquier espa
da, de esos que abundan más de lo reguiar, y que 
viven del producto de un par de corridas que al 

(i) Véase el número 13. 

año les encargan, la promesa y el cumplimiento de 
conferir aquel grado al banderillero, ó no banderi
llero, que al efecto le recomendasen. Hab r í a tan 
gran número de matadores como de toreros de á 
pie, y aun es posible que alguno de los de á caballo 
adquiriese también aquel derecho, para ser licen
ciado in utroque: y para que tal desmán no acon
tezca, hizo muy bien el reglamento vigente de la 
Plaza de Toros de Madrid, al exigir que, para to
mar aquel grado, se presente certihcaciOn de aptitud 
sin perjuicio de ios informes que adquiera la Auto
ridad. No basta, en mi opinión, ese precepto que 
contiene el artículo 104 para evitar abusos; algo co
rrige, pero no alcanza a todo. Mientras no se pon
ga como condición precisa al objeto, la de haber 
sido el solicitante, por dos años al menos, peón de 
dos búeúas cuadrillas, ó siquiera una temporada 
matador de toros de puntas en novilladas de plazas 
autorizadas, llamando su traoajo la atención por lo 
bueno ó sobresaliente, al lado de conocidos espa
das por otro tanto tiempo; mientras la certiticacion 
no vaya firmada por matadores que hayan figurado 
como priinerciS; en plazas de primer orden, no debe 
peí muirse en estas la alternativa á cualquiera que 
la pida. 

L a consecuencia que de esa opinión se despren
de, es la contestación a la primerá pregunta. 

Cuanto a la segunda, no titubeo en manifestar 
que, la alternativa tomada en plaza de segundo or
den, y mucho menos en las de interior categoría, no 
deben tenerse en cuenta, para adqumr derecho d^ 
prcferenCiá el que la obtenga, sobre otro que la re
ciba, aunque Sea, en lecha posterior, en piaza de 
primer orden. Esta es la que da preiación y la que 
se antepone á las demás. 

Sólo en un caso puede admitirse que valga el 
primer puesto para un matador más moderno entre 
dos iguales. En el d é que siendo ambos de alterna
tiva ya adquirida, trabajen luego juntos en plaza de 
primero, segundo ó tercer orden, figurando en los 
carteles ei más antiguo, como más moderno, por
que en ese caso se entiende que aquél ha cedido á 
este sus. derechos, quedando postergado. Muy re-
cienteiiieñté hemos visto en carteles de Provincias 
estoquear, alternando con matadores de prrmera 
nota, á ba..deriiieros aventajados, que han tenido y 
han de tener precisión de tomar aquel grado en 
plaza competente, si ha de servirles para en ip su
cesivo ostentar el título de alternativa; y en esa cos
tumbre me fundo para afirmar que • ún icamente 
acredita aquella cualidad la plaza de primer orden. 

¿Cuáles son.éstas? A q u í viene la cuestión in'e-
soluble. 

E n lo antigüo venía siguiéndose tradicional men
te la costumbre de no considerarse plazas compe
tentes para ei efecto de conferir alternativa á los 
matadores, otras que las de maestranzas, ó sean 
Ronda, Sevilla, Valencia, Granada y Zaragoza, y 
a de Madrid por ser de la corte ó residencia real. 
Después el tiempo ha ido borrando, ó al menos 

haciendo caer en desuso, el derecho de aquellas 
plazas, á excepción de la de Sevilla, que constánte 
mente ha ye l ido disputándole á la de Madrid, que
riendo en ocasiones adquirir la p r imac ía ; de modo 
que, en puridad de razón, no quedan hoy más que 
dos plazas de primer orden para el fin indicado. 
Madr id y Sevilla. 

Pero como dos á un tiempo no pueden tener 
igual derecho en asunto tan indivisible, porque pu
diera darse el caso de que en un mismo día y en 
una misma hora tomasen dos diferentes diestros la 
alternativa en cada una de dichas plazas, se ha 
puesto en tela de juicio el constante derecho que 
respectivamente se atribuyen, y veces ha habido en 
que se han resucitado, entre los partidarios de una 
y otra, apasionados Odios, nunca olvidados n i tran
sigidos, aunque para dominarlos ó acallarlos se acu
dió, no há mucho, á consultar la opinión de los 
matadores más caracterizados; el resultado que con 
sus respuestas se obuivo, fué co. i ipleíamente inefi
caz y d j n ingún valor n i efecto. 

Manuel Domínguez , Antonio Carmona, Anto
nio Sánchez y Rafael Molina, firmaron la siguiente 
acta en 5 de Mayo de 1881: 

« L o s que suicribimos, matadores de toros é n 
»categoría de primeros espadas, conocidos por los 
»púbiicos de casi todas las plazas de E s p a ñ a , en 
»ias cuales hemos toreado, decimos y hrmamos, 
i>bajo nuestra palabra de honor, y como innegable, 
»que no hay plaza de toros ninguna que tenga de-
»recho de an t igüedad ó pr imacía en la alternativa 
»de ios espadas, y que estos cuentan el tiempo de 
»matador de toros desde el momento en que otro 
^reputado y conocido como tal , cede en una corn
ada la alternativa suya a favor de otro diestro...» 

Si la afirmación que el documento anterior con
tiene, fuese tan rotundamente exacta como se des
prende del mismo, el primero que le firmó, Manuel 
D o m í n g u e z , no hubiese matado detrás de Casas, 
Cayetano y otros que estoquearon reses muchos 
años después que é l , pero antes que él en Madrid, 
cuyá supremacía reconoció por 10 tanto; además 
de que parece un poco fuerte que no habiendo 
plaza de jerarquía superior á otras, pueda en Alca
lá, Guadalajara ú otro punto, tomar la alternativa 
'un torero porque se la ceda otro de reputación. E l 
•último de los firmantes ha contradicho con sus ac
tos lo que allí aseguró, puesto que ha alternado en 

I muchas plazas con banderilleros que han venido á 
Madrid después, á tomar de sus manos la verdade
ra alternativa. Fundados, sin duda, en casos análo
gos los diestros madri leños Gonzalo Mora y Angel 
López Regatero, contradiciendo á los andaluces, 
declararon en 25 de Octubre de 1882, « que en su 
»concepto tiene supremacía sobre las de las de 
»más provincias para dar an t igüedad á los espadas 
»la Plaza de^ Madrid , pues en distintas ocasiones 
»ha ocurrido dar la preférencia á aquel que, aunque 
»matador más moderno, ha estoqueado en Madrid 
»antes que el más antiguo en provincias.» 
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4 LA LIDIA. 

Mas conciliadora, aunque menos expresiva en 
claridad, es el acta que firmaron en 26 de Octubre 
de 1882 , los matadores andaluces y madrileños 
Salvador Sánchez, José Sánchez del Campo, Felipe 
Garc ía , Vicente Garc ía Villaverde y Francisco 
Sánchez, E n ella dijo el primero, y con él los de
más, «que siguiendo las formalidades para dar anti 
»güedad á sus antecesores, han servido para Anda-
»lucía las alternativas de las plazas de Ronda, Se-
»villa y Granada, por ser plazas de Maestranza, y 
»que tienen este privilegio sobre todas las provin 
»eias, á excepción de la de Madr id , que es la que 
»rige de Despeñaper .os acá, hasta la presente, que 
»no se ha tomado ningún acuerdo sobre este 
» asunto.» 

Q u e d ó la cuestión en pie, como no podía menos. 
Y no porque las opiniones se dividieran y fueran 
distintas, sino porque el asunto no se puede prestar 
á solución que sirva de regla para lo sucesivo, y 
obligue á el cumplimiento. H a b r á matador sevillano 
que, por s impat ía peisonal, por leconocer mayor 
mér i to , ó por otra causa, ceda su antigüddad, como 
antes he dicho, á otro sevillano también, madr i leño 
ó de 01ra región; y le habrá también de éaios que 
no ponga reparu alguno en figurar en segundo lu
gar, aunque su alternativa Heve algunoa años d j 
ventaja a la de los demás , y de esto se han visto al
gunos casoal pero, ¿al que por haber tomado antes 
la alternativa en Sevilla, por ejemplo, se le contra
te en Madr id , ha de concedérse le preferente lugar 
sobre otro que en Madrid la tomó antes que aquél? 
Y por el coii irai io; ¿á éste últ imo, lidiando en Sevi
lla, se le hará figurar en segundo t é r m i n o , porque 
sea ia primera vez que allí se presenta, á pesar de 
ser tal vez espada cinco años antes? 

Eso no puede ser; y aunque comprendo que 
nada hay legislado subre el particular, ó al menos 
no tengo de ello noticia, me inclino á sostener que 
M a d n u siempie ha figurado en piimer lérminu y 
lugar en esta clase de fiestas. Mas antiguas son en 
casulla que en Anda luc ía ; la capital de E s p a ñ a es 
de mas importancia, en todos conceptos, qae cual
quier otra capital de sus provincias; el número de 
íunciones que en Madnd'se cekbran, la foima que 
revisten en todos sus detalles, ei deseo que todos ios 
toreros, sin excepción, tienen y han tenido siempre 
por figurar en carteles de la corte, y hasta la prisa 
que ios matadores que han actuado en otras plazas, 
se han dado por cunfirmar su alternativa en Ma
drid, son para m í razones que me llevan a creer 
que la de este punto es la primera en tuüo y para 
todo. Y lo es iududabiemente, mientras Sevilla, Va
lencia, Baiceiona, fonteveurn, Burgos, etc, no pre 
semen privilegio que acredite preferencia á su favor. 

i 'ero con uerecho y sin el, Sevilla como Madrid 
y Madrid como Seviná, lomperan el precedente 
desde el momento en ^ue cualquier matador so nie
gue aquí o allí, á ir de t rás de otro a quien ciea 
mas moderno, sin que sirvan ameccdcines que 
consultar n i concejos que seguir. Es mas; aunque 
cualquier plaza osiciiiase ant i¿uo pergamiuo o uio-
derna ejceuiona, para que se ia considerase como 
primera y t up t i iu r a tud^s las demás del Reino, si 
aigun matauor se mgaba á ser segundo y tercero, 
quciiendo siempre ser primero, p o u ü a qucdai&e sin 
trabajar, peí o no podr ía obligársele á aceptar un 
puesto que no quena, que no es ahora ia época en 
que de «orden ucl Rey» se imponía su vomntad á 
subditos y vasallos. 

L a buena armonía , que salvas pocas excepcio; 
nes ha habido hasta ahora entre los toreros, es la 
única que puede evitar rivalidades; y el mejor dic-
t á m e n , el de que cont inúen todos oyendo los con^ 
sejos de la prudencia. 

Si la cuestión, que ya en el úl t imo tercio del siglo 
anterior se inició entre Romero, Costillares y Pepe 
I l lo , dir imiéndola un sorteo, cont inúa en tal estado 
por ser irresoluble, su importancia queda rebajada 
desde e l momento en que el verdadero m e n t ó se 
sobrepone á todo, porque el que le posea, ocupará 
puesto privilegiado en el car iño del público, aun
que por an t igüedad le corresponda el últ imo. 

Es una verdad la máxima de que, á veces, el úl
timo es el primero. 

J. SÁNCHEZ D E NEIRA. 

f L -ESTANCO DE LOS TOROS. 

Departía yo—como dicen los cursicastizos—con mi 
antiguo amigo y compañero de redacción en Eí Libe
ral , D. Manuel María Fernández y González, y rodan-

^ jáq - i a^onver sac ion de uno en otro tema, vino á parar 
í^\íiálSfeÍ|pfc5f gunta que mi digno camarada me espetó á 

no habían de estancarse los toros? 
e á V.—repuse—que están poco estanca-

dos? A despecho de la primorosa maestr ía de Lagartijo, 
y de la extraordinaria pujanza de Frascuelo, no ha 
arielantado un sólo paso el arte desde hace veinte 
a ño s . 

Pero no se refería mi excelente colega al estanca
miento del toreo, sino a l estanco de las reses bravas, y 
al monopolio oficial de las corridas de toros, vinien
do á hacerse con el ganado y con la lidia lo que se 
hace=ahora con el tabaco, lo que se hizo un tiempo 
con la sal, y lo que lleva trazas de hacerse con el al
cohol. 

¡Válgame Dios—como dicen t a m b i é n los cursicasti
zos—y qué de cosas fuimos bordando sobre esta capri
chosa trama en el curso de nuestro coloquio! 

Aquí s í que vendr ía como pedrada en ojo de boti
cario, ó uaranjazo en espalda de picador inaulón , él 
consabido cliché del «derroche de ingériiO», que inevi
tablemente sacan á relucir los per iódicos en toda noti
cia relativa á literatos. 

Resist iré , no obstante, á la tentac ión , c o n t e n t á n d o 
me con alabar el alto «sent ido práctico^ que resplan
dec ió en aquella conversac ión luminosa, cuyas só l idas 
observaciones y profundas conclusiones, hubieran col
mado los deseos de un hacendista en détresse y causado 
el asombro de aquellos arbitristas tan bien pintados 
por Cervantes en su Diálogo de los perros: 

¡ E l estanco de los loroo! 
¿Qué m á s quisiera el Sr. López Puigcerver, actual 

mimsiro de Hacienda, sino conocer el plan en toda su 
e x t e n s i ó n y pormenores? 

Tengo la certidumbre de que lo haría suyo, y tengo 
también la de que n i siquiera me otorgaría, en pago 
de tan seguro medio de salvacipn para el Tesoro, la 
dirección general de Rentas, Hierbas y Astas Estanr 
cadas. Por eso, s in entrar en detalles, me contento con 
lanzar á la publicidad este pensamiento, mogón*toda
vía, á fin de que; otros m á s bábi l e s que yo lev hagan 
soltar la bellota y le saquen punta. < 

De sobra s é que no sena muy libeiral ni estaría 
muy conforme con el progreso de los tiempos, esto de 
entregar el toreo al monopolio del Estado, siti perjui
cio de que luego se hiciera cargo de él una Compañía 
Arrendataria de los Cuernos; pero mis escrúpulos se 
desvanecen ante el e spectácu lo quo dan en la vecina 
Repúbl ica los gobiernos m á s radicales, manteniendo 
con todo rigor el estanco de las cerillas iosí'oricas. 

Y s i aquí mismo, á despecho de" revoluciones y 
reacciones, y á pesar de tirios y troyanos, no pasan de 
ser s u e ñ o s irrealizables la abo l i c ión de la lotería y 
desestanco del tabaco, ¿por q u é no unir á la exp lo tac ión 
de estos dos glandes gastuo nacionales, que algunos 
llaman vicios, la de las corridas de toros, en las cua
les se cifran y compendian todas las aficiones espa
ñolas? 

¡Qué pintoresca trilogía la del juego, el cigarro y 
los lorosl 

A D M I N I S T R A C I Ó N G E N E R A L D E L O T E R Í A S . 

FÁBRICA NACIONAL UE TABACOS. 
D E H l i S A N A C I O N A L ; 

¿No sería hermoso ver eí azar, el humo y los cuer
nos puestos bajo la tutela del Estado? 

Porque mas bien que u n monopolio, el Estado 
ejercería una tutela, benéfica quizas y provechosa, so-
ore la ü e s l a nacional por excelencia, organizaudola y 
naciéndola funcionar con todo el esmero y perfecc ión 
de que es capaz la admiulsUaciOn públ ica . 

E a admiia,ulc manera como se cumplen en E s p a ñ a 
los servicios del Estado, liace conceüir Ualagüeñas es
peranzas acerca de lo que serian los loros nacionales, 
en cuanto se incautara el (joDieino de jas deliesat-, las 
vacadas y las piazas, exprop iándo lo todo por causa de 
utilidad pública, inUemnizando debidamente a sus ac
tuales d u e ñ o s , y montanuo sobre amplias bases el 
vast í s imo negocio de la tauromaquia oficial, legal, úni
ca, pnviiegiaua y exclusiva. 

E n vez de proclamar la fórmula «e/ toreo libre en el 
Estado librea, que sería denunciable y penaule, nos 
encontrar íamos con «e¿ Estado gánadéro*, con «e/ Esta
do empresario* , y qu.zas con *• el Estado torero» si 
aparte de lo que lia toreado, torea y toreará al misero 
individuo en todos tiempos y lugares, no quisiera con
tratar á los diestros por corridas, sino tenerlos á sueldo 
como funcionarlos públ icos , con uso de uniforme, de
rechos pasivos, tratamiento y honores correspondietí'-? 
tes á su jerarquía en la a d m i n i s t r a c i ó n civil. 

DQ H-CI Estado-res* no ñ a y para qué hablar, siendo 
tan conocida la expl icac ión uada por un importante 
pol í t ico , .que declaro haber sido ministro en 1874, no 
ae la Repúbl ica , sino de la res públi<:a...-~Áii\ y todo, 
habría novedaues en el género , porque entrando los 
toros estancados á formar parte m legrante de la Espa
ña oficial, no faltaría alguno que se creciera y dijese á 
su modo, berrendo en .Luis A.ÍV: 

—¡El Estado soy yol 
Pero ya e s á s son fantas ías . L o seguro y positivo es 

que la n a c i ó n realizaría un negocio colosal con este 
monopolio, cuyo plan no he hecno m á s que esbozar le-
v í s imamente , para que el Sr. L ó p e z Puigcerver no nos 
plagie el pensamiento á mi compañero ue E¿. Liberal y 
a mi...—Por lo que toca al arte, los resultados no se
rían menos favorables y provechosos. 

¡Siendo los toros de estanco, ¿habría uno solo que 
pudiera llevar fuego? 

¡SOiiAQUlLLO 

ESTADÍSTICA TAURINA. 
II. : • ^ • : -

Accidentes ocurridos en la temporada última: 
Mes de Abril. 

Día 15. Prusiano, núm. 22, tpvo de Arribas, jugado en 
quinto lugar, causa al banHeríUéro José Martínez (Pito), 
una herida ea la región giihea izquiéíjda. 

Día 22. Codorniz, de D. Juan Vázquez, atrepella al es
pada Lagartijo y voltea al Guerrita al darle un pase. 

Día 29. E l sexto toro llamado Escribano, ntím 12, de 
Gallardo, ocasiona al picador Manuel Péroz (El Sastre), 
una herida en el dorso del pie derecho. 

Mes de Mayo. 
Día 27. E l tercer toro, llamado Lomudo, de Nandín, 

coge al banderillero Joaquín Meuaáalvas ^liarberillo), cau
sándole un puntazo en el muslo derecho. E l cuarto, Ca-
tueUitj, causa varias lesiones al picador Matías Uceta (Co-
litaj; y el quiato, Sombrerero, al picador Manad Calderón 
y al banderillero Francisco Sánchez (Currinche.) 

Mes de Junio. 
• Día 3. Garapelo, de D. Joaquín Pérez de la Concha, 

causa al picador Juan Román Caro una conmoción que 
degenera en atuqae cereurid. Calzadillo, segando toro de 
la corrida, voltea al espada José Campos (Cara-ancha), 
al tíár un pase de muleta. 

Día 8. Ctiestiones, toro de la ganadería de Surga, oca
siona al picador Era,nci=co Fueutes la fractuia de ia claví
cula izquierda, y coge / voltea ai oaadenliero Jo ié Md,>a-
ver (Mellao), que resulta con una herida de alguna grave
dad en la región superior y posterior del muslo izquierdo. 
Derriba el sexto al puntillero Alones. 

Día 10. Los toros Solitario y Lamparilla, del Duque de 
Veragua, lidiados en cuarto y sexto lugar respectivamente 
en la corrida de beneficencia, ocasionan: el primero, ai 
picador Juan Román Caro, uña conmoción cerebral, y á 
Matías U ceta (Colita) otra en las visceras torácicas y el 
segundo al picador Moreno una congest ión cerebral. 

Día 29. Cotorro, de Miura, coge, suspende y voltea á 
Cara-ancha al darle un pase de muleta, después de un 
pinchazo, saliendo ileso milagrosamente. 

Mes de Julio. 
Dial .0 Hornero., nimt. 59 de lai ganadería de Orozco. 

dá un varetazo en el pecho al picador Miguel Salguero, 
Alcahueto, ocasiona una herida en la cabeza al picador Za
fra, y Búrquero, lastima en la naiiz al picador.Canales. 

Día .8. -Ferlndolo, de l í . Manuel Bañuoi^s, lidiado en 
quinto iúgár, ua ua varetazo en el.biazo derecho al es^ 
pada Cunito, qae le obliga a pasar á la ehfeimeiía. 

; ' • Vl<-"'¿ .'' i . 
* * • " 

, Como en las columnas de LA LIDIA sé ha publicado la 
calificación de cada ima dé las corridas verificadas, como 
asimismo ef traoajo de cuantos diestros han tomado en 
ellas parle/ ómltimos mas estensos detalles. 

Como complemento á estos apuntes estadísticos, en 
el número próximo publicaremos el movimiento taurinx> 
de ia Peníusuia en gencraiL 

LEOPOLDO VÁ2QUEZ. 

JV O T I C I A S . 

E l domingo 15',, se efectuó en la Plaza de Ma
drid una novillada a beuelicio del antiguo matador 
Gonzalo Mora, turnando paite en ella , como prin
cipal elcinento, la cuadrilla de Lrascuelo. 

L l Ustión y el Beüe estoqueaion cuairo toros de 
puntas de López iNavario y Montes, dando bastan
te jaego el úitiino/í de la primera ae dichas gana
derías . 

Antonio Pérez pasó y mató sus dos toros con 
más voluntad que arte, t sc i íchando palmas pur sus 
buenos deseos L l Bebe bregó mucho,y bien, y des
pachó á sus dos enemigos con gran inteligencia, 
particularmente el último, en que se adornó con ia 
muleta como un maestro, y se tiró á matar sobre 
coito y derecho. Fue el héroe de la fiesta que resul
tó distraída. 

E l viernes por la noche salió para Valencia el 
reputado espada Sálvadur Sánchez (Frascuelo; con 
su cuadrilla, en cuyo punto torearan los días 22, 
23, 24 y 25. 

Mucho celebraremos que en dichas corridas, 
primeras en las que toma parte Frascuelo, después 
de su ú.t imo accidente, demuestre que su curación 
es radical y que podrá continuar dedicado á sus pe
ligrosas faenas; así como iamentar íamus en extre
mo que, según suponen algunos, las impaciencias 
del pundonoroso matador, fuesen causa de algún 
retroceso ó contratiempo para su completo reata-
blecuniento. 

De las corridas de Valencia, da rá cuenta en 
L A LIUIA, su inteligente y distinguido colaoorador 
K. Churas. ; ^ÉHH? ]í 

Después de ellas, m a t a i á Salvador, por; consi
guiente, en las de Murcia, y en las de San Sebas
tián, en el mes próximo. 
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